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Boletín Oficial
PRECIOS DE (NSERCION

Nímmm raéltoB, 0*86  pesetas cada nao.
de la provincia de Logroño

Los edictos y anuncio., ofioialaa y par
ticulares pu<e sean de pago, satisfarán cisco 
céntiraps de peseta', rtir vaùàbra, y los 
anuncios judiciales, a'razóií do tbbs cén- 
timoR de peseta también por pa¿S* bra 
debiendo loty interesados acreditar antes 
déla pnblicációii por medio de la corroa- 
póndiente ''arta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositaria de fon
dos provinciales, sin cuyo requisito no se 
insertarán.

advertencia

No se. admitirán,, pfea las iú8«oi<»ot 
comunicaciones que no vengan registradas 
del Gobierno de provincia.

ó lié byes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes. Canarias territorios de 
¿^^ca, Aqjefoa » 1» legislación peninsular a los veinte dias de su promu-gación sñ 

•lias no se dispusiere otra cosa.
8s entiende hecha la *í*  «B qaeíeralaa la .aserulón <Sí Ik Lsy 

íz«.}« Î de’. CédigtJ Civil).
*

8B PCBLíüi LO3 îfAPïBS . JíiBVBS T SABADOS
Se rasorlba en la CousadaríR de íaEiema. Dlpuueí'.n Provinciali
Ki r wü da -ft ?:Cîserl5)eiô2 lo taa'io sólo «s ateJ^ran Uaj «us

pr^ídenas-que vsDgan aoontpsííadaaid.r?» importo.di bisado hecsrlplos ¿sÍJsra 
> a C í r-ÍUl. r-cf Uívdlo de Ubvansá dal Tesdro, Gíto Postal o latfa Ai fícll eo
brc

WÍDSNCIA del consejo de ïlNISÎROÇ

PARTE OFICIAL
Su Majestad el Rey Doq 

Alfonso XIII (q. g'*)»  
Majestad la R^NAvDo&^^ic- 
toria Eugenia; Su Alteza Real 
<ei Principe de Asturias e In
fantes y demaé personas de 
la Augusta Real Faniilía, 
eo.ntÍ(Uúan sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 21 de Noviembre)

ÁtiWímTRACIÜN PROVINCIAL
==-====—=========== “

2782

anuncio
Recibidas las obras de acopios 

para reparación de explanación y 
firme incluso su empleo de los ki
lómetros 1 al 8 de la carretera de 
Cervéra a4a de Taracena a Fran 
cia ejírcutadas por el Contra
tista don Agapitó González y a fin 
de qué pu«da retirar la fianza cons- 
ntiiída para responder de la con
trata a tenor de lo prevenido en la 
Real Orden de 3 de agosto de 1910 
modificando el artículo 65 del Plie
go de condiciones generales para 
la contratación de las obras públi
cas, ordeno a los señores Alcaldes 
dé Cervera y Aguilar del Río Alba
nia en cuyos términos munici
pales se ejecutaron las obras, que 
remitan a la Jefatura de Obras pú
blicas de esta provincia las recla
maciones que les hayan sido pre
sentadas olas que se presenten 
contra el citado Contratista en el 
miprórr/fgablc plazo de treinta dias 
a contar desde la inserción de este 
áhúnciqen el «Boletín Oficial» a 
cuya terminación, de no ser envia
das, se entenderá que no existe re- 

c'lámación alguna. f 
Logroño 15 de noviembre 1928.

El Gobernador civil, 
Juan Fabiani y Diaz de Cabria 

3835 
AGUAS

Dentro del plazo concedido en 
el anuncio inserto en el «Boletín

Oficial» de la provincia de Navarra 
correspondiente al día 20 de Fe 
brero de 1928 relativo a aprove 
chamiento de aguas del río Ebro 
en Azagra para riegos ha presen
tado su proyecto la Junta de rega
dío de Argadiel.

Las obras cuya autorización se 
solicita son: un canal de toma de 
7 metros de longitud que conduce 
el agua al pozo de las bombas; la 
caseta para alojamiento de estas 
que elevan entre las tres un cau
dal de 280 litros por segundo y los 
respectivos motores de 30 HP de 
potencia y los canales de riego.

La extensión del regadío es de 
265,30 hectáreas.

La tarifa que se pretende impo
ner es de 121 pesetas por ectárea 
regada.

Lo que se enuncia al público 
para que cuantos se consideren 
periudicados por el proyecto de 
referencia puedan presentar las 
reclamaciones que estimen perti 
nentes en escrito dirigido al Exce
lentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia dentro del plazo de 
50 días a contar del siguiente af 
de la púbboacíón de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» durante el 
cual estará de manifiesto el expe
diente en las oficinas de la Jefatu
ra de la División Hidráulica del 
Ebro en Zaragoza calle de San 
Jorge número 10 piso tercero.

Zaragoza 14 de Noviembre de 
1928.
El Ingeniero Jefe de la División Hi
dráulica del Ebro

Vicente Nuñez

nal, conforme dispone el artículo 
36 de la vigente Ley sobre el ejer
cicio de la jurisdición contencioso- 
adniinistrativa, la publicación del 
presente en el «Boletín Oficial’ de 
esta provincia, como se efectúa, 
para conocimiento de los que tu
vieren interés directo en el negocio I 
y quisieren coadyuvar en él a la | 
Administración. |
Logroño 14 de Noviembre de 1928 ¡

El Secretario del Tribunal j 
Ignacio S. de Tejada | 
V.” B.® i

El Presidente del Tribunal I 
Domingo de Guzman de Lacalle ?

2762 ■
Ayuntamiento de Ca^ 

bezón de Cameros
Provincia de Logroño 
= AÑO DE 1928 —

Plantilla de los /uneionarios admi
nistrativos técnicos y subalternos de 
dicko Ayuntamiento aprobada por el 
pleno del mismo en sesión del dia 11 
la cual se publica en el (íPoletín Ofi
cial» de la provincia a los ejectos del 
articulo 6 ° del Reglamento orgánico 
provisional de los empleados munici
pales de Jecha 14 de Alayo del año co
rriente según se expresa.

i Sueldo asignado y cargo
Pesetas.-

ADMINISTRATIVOS
El Secretario del Ayunta- 

í miento {Técnico Adminis
trativos) ........................|500‘00

El depositario de los fondos
i nicipales................................80^00
I TÉCNICOS
I Un Médico Titular e Inspec-
I tor de Sanidad Municipal 50^00 
1 Para este funcionario este Ayunta- 
1 miento forma partido con Laguna^ 
i Rabanera y Ajamil.
I Un Farmacéutico Titular . . 28^95•■ Un Veterinario titular e
I Inspector de Sanidad e
I Higiene pecuaria y Carnes. 80^00 
I Para estos funcionarios este Áyun - 
I tamiento está agregado a San Román 
I y otros.
I SUBALTERNOS

I Un Alguacil Pregonero . . 17‘áí? 
I Uu encargado de la limpie-
'4 ga del Cementerio . . . .5*00

2777
Tribunal Provincial de
lo Contencioso-Admi
nistrativo de Logroño

ANUNCIO
Ante este Tribunal se ha presen

tado escrito por don Tomas García 
fechado el día 10 de les corrientes 
interponiendo recurso contencioso 
administrativo sobre acuerdo del 
Ayuntamiento de Jubera sobre ter 
minos Municipales y habiendo si
do tenido por interpuesto dicho 

I recurso en providencia del día de 
■ hoy, se ha acordado por el Tribu

El encargado del relof pú
blico..................................  32*Q0
Cabegón de Cameros a 15 de No

viembre de 1928.
ŒI Alcalde, 

Miguel Blanco
El Secretario
Juan Terroba

2301 
PRÓFÜGO

LUMBRERAS DE CAMEROS
Declarado prófugo -por la 

Junta de ClasificaciónyRevi
sión el mozo Pablo Gómez 
García hijo de Pablo y de 
A g a p i t a, número très 
del ajustamiento p ara .él 
reemplazo de 19^6, he dis
puesto publicarlo en este pe
riódico oficial a fin de que 
puedan hacerse las , gestio
nes necesarias para su bus
ca y captura, debiendo ser 
presentado ante dicha Junta 
haciendo constar que dicho 
mozo, según - antecedentes 
que obran en el expediente, 
debe residir en Chile.

Logroño, 13 de Octubró de 
1928.

El Gobernador, 
Juan Fabiani.

2802 
Mkiministración Prin- 
cipal de Correos de 
f Logroño

' ANUNCIO
Por orden do la Dirección ge

neral de Gomunicaciones, se con
voca a concurso para dotar a la 
Estafeta de Alfaro de local ade
cuado, con habitación pára el Su
balterno de la misma, por tiempo 
de cinco años, que podrán prorro
garse por la tácita de uno en uno 
y sin que el precio máximo de al
quiler exceda de quinientas cin
cuentas pesetas anuales.

Las proposiciones se presenta
rán durante los diez días siguien
tes al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, a las horas de ofici
na en la referida Estafeta y el úl
timo día hasta las cinco de la tar
de, pudiendo antes enterarse allí
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O en esta Administración, quien 
lo desee, de las bases dei concur
so.

Logroño 16 de noviembre de 
1928.

El Admor. Pral, 
Eugenio Ugarte

2803
Junta Provincial del Catastro

CIRCULAR
Por R. 0. do la Presiden

cia del Consejo de Ministros 
fecha 8 de Agosto del co
rriente año, se dispone la 
constitución de la Junta pro
vincial de Catastro, y cum
pliendo lo dispuesto en el 
artículo 4.° de la citada R. O. 
las Juntas Periciales darán 
cuenta al Presidente de la 
provincial de su constitución 
comunicando oportunamen
te el nombre del Vocal de
signado, para que le repre
senten en ésta a tenor del 
artículo 262 del Reglamento 
de 30 de Mayo de 1928.

Lo que se publica para co- 
nocimiento de los Señores ’ 
Presidentes de las Juntas j 
Periciales de los pueblos de 
esta provincia, y en su debi
do cumplimiento. |

Logroño a 14 de Noviem- ¿ 
bre de 1928. j

El Presidente de la Junta . 
Provincial del Catastro, Pe 
dro Lizaur.

--------------- s
2783 .

civil»
ANUNCIO

Recibidas las obras de acopios 
para reparación de explanación y 
firme de los kilómeíros 38 ai 48 de 
la carretera de Aruedo a las Ven
ías de Cervera,,ejecutadas por el 
Contratista don Vicente Ladrón Ji
ménez y a fin de que pue^íf 
retirar la fianza constituida 
para responder de la cántráta 
a tenor de lo prevenido ep la 
Real Orden de 3 de agosto de 1910 
modificando el artículo 65 del Plie
go de condiciones generales para 
la contratación de las obras públi
cas, ordeno al señor Alcalde 
d e Cervera del R í o Alhama 
en cuyos términos municipales 
se ejecutaron las obras, que re
mitan a la Jefatura de Obras pú
blicas de esta provincia las recla
maciones que les hayan sido pre
sentadas o las que se presenten 
contra el citado Contratista en el 
improrrogable plazo de treinta dias 
a contar desde la inserción de este 
anuncio en el <Boletín Oficial» a 
cuya terminación, de no ser envia
das, se entenderá que no existe re
clamación alguna.

Logroño 15 de noviembre 1928.
El Gobernador civil, 

Juan Fabiani y Diaz de Cabria

posición de este Juzgado en la 
Cárcel del Partido.

Dado en Estella a 16 de No
viembre de mil novecientos vein
tiocho. f

Victor Ruiz de la Cuesta >
El Sacretario Judicial P. H. • 

Fortunato Bartolomé

AlvRarque de Intenden
da de Pamplona

Debiendo adquirse por este Parque 
los articulos que más abajo se detallan 
con destino a los Establecimientos que 
se indican^ se hace-público para que 
cuantos deseen tomar parte, puedan 
hacer proposiciones libres, las cuales 
serán recibidas durante las horas de 
oficina en la Jefatura del Detall de 
este Parque todos los días laborables 
hasta el 2 de diciembre inclusive, dán
dose por no recibidas las que se pre
senten posteriormente.

ARTICULOS QUE SE PRETEN
DE ADQUIRIR

Para el Parque de Intendencia de
Pamplona. i
Doscientos cincuenta quintales me- ; 

tríeos de leña para hornos. I
Para el depósito de Intendencia de '

Logroño.
Trescientos quintales métricos de j 

leña para hornos. I
NOTAS.—Las proposiciones se ha- j 

rán por escrito dirigidas al Director. | 
expresando los precios en letra g J 
acompañando a las mismas el último j 
recibo de la contribución industrial. I

La presentación de una proposición 3 
lleva consigo la conformidad del pro- , 
ponente con iodas las cláusulas del l 
pliego de condiciones, que se halla ex- I 
puesto en la citada Jefatura del De- 1 
tall y en el Depósito de Logroño du- | 
rante las horas y días de referencia. I

El adjudicatario queda obligado ¡ 
dentro de los cinco días siguientes al 
en que se le notifique la adjudicación 
a formalizar el correspondiente con
trato y a depositar el 10 por 100 de 
su proposición en el establecimiento 
receptor.

Son de cuenta del adjudicatario el 
l‘50 por lOd de pagos del Estado, los 
timbres de las facturas y el importe 
de los anuncios.

Pamplona 14 de Noviembre de 
1928.

El Jefe del Detall 
Andrés üarramolino

2778

Tribunal Provincia l de
lo Contencioso - Admi
nistrativo de Logroño , 

j j ANUNCIO I
' Ante este Tribunal se ha presen- j 

íado escrito por don Félix Morga 
Rocandio fechado el día 10 de les 

; corrientes iuterponiendo recurso 
contencioso - administrativo sobre ■ 
acuerdo del Ayuntamiento de Na- ; 
jera de fecha 26 de Septiembre ; 
último y habiendo sido tenido 
por interpuesto dicho recurso en 
providencia del dia de hoy, se 
ha acordado por el Tribunal, 
conforme dispone el artículo 
36 de la vigente Ley sobre el ejer
cicio de la jurisríición coníencioso- 
adniinisírativí!, la publicación del 
presente en vi «Boletín Oficiah de 
esta provincia, como se efectúa, 
para conocimiento de los que tu
vieren interés directo en el negocio 
y quisieren coadyuvar en él a la , 
Administración. ? 
Logroño 14 de Noviembre de 1928 

El Secretario del Tribunal \ 
Ignacio S. de Tejada í 

V.® B.® 2 
El Presidente del Tribunal ¡ 

Domingo de Guzman de Lacalle i ê

2828 ' 

Requisitoria | 
  i

Don Victor Ruiz de la Cuesta y j 
Burgo, Juez de Instrucción del J 
Partido de Estella. | «
Por la presente requisitoria que | 

expido conforme al n.® 1,® del art. | 
835 de la Ley de Enjuiciamiento 5 
Criminal cito, llamo y empkso a J 
Antonio Cortes cuyo segundo ■ 
apellido se ignora, de 40 a 42 
años, sin domicilio conocido viste 
trajo claro, zapato rojo, alio, del- 1 
gado, color sano, curro del brazo j 
derecho, simulando él no serlo 
por ¡a forma en que se coloca la 
americana y dice ser tratante de i 
ganado lanar y a veces se finge ! 
criado de algún ganadero de pies- i 
tigio, y cuyo actual paradero se f 
ignora, para que dentro del íér- ; 
mino de diez dí?5S contados desde ; 
el siguiente ai de la inserción de 
este edicto en la Gaceta de Ma
drid y Boletín Oficial de esta 
Provincia, comparezca ante este ¡ 
Juzgado d© Instrucción a reapon- ¡ 
der de los cargos que le resultan í 
en la causa criminal que contra él ’ 
me hallo instruyendo por delito 
de estafa, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo será declarado í 
rebelde y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho. j

Al propio tiempo ruego y en
cargo a todas las autoridades así 
civiles como militares y Agentes 
de Policia Judicial procedan a la 
busca y captura de dicho sujeto 
y caso de ser habido lo pongan 
con las seguridades debidas a dis

2252 I
Ayuntamiento de Ca l 

salarreina |
Provincia de Logroño i 

= AEO de 1928 = I 
Plantilla de los funcionarios admí- f 

nistrativos técnicos y subalternos de I 
dicho Ayuntamiento aprobada por el 
pleno del mismo en sesión del día 6 i 
la cual se publica en el «Doletín Ofi
cial» de la provincia a los efectos del

artículo 6.° del Reglamento orgánico 
provisional de los empleados munici
pales de fecha 14 de Mayo del año co
rriente según se expresa.

Sueldo asignado y cargo
Pesetas.

tEcnic o-a dministra ti ro

El Secretario del Ayunta
miento con quinquenio . 3300*00 

ADMINISTRATIVOS
El Depositario de los fondos 

nicipales. . . . . . 187,00 
Recaudador de árbitrios . 1400^00 

TÉCNICOS
Médico Titular e Inspector- 

de Sanidad . . . , 1650^00
Un Farmacéutico Titular con 
recetas a pobres. . , . 1400^00 
Practicante titular con rece

tas a pobres . . . . 400'00 
Veterinario e Inspector de 

carnes e Higiene Pecuaria 965*00 
subalternos

Alguacil................................. 730*00
Guarda Municipal. . . l.OPJ’Oí? 
Peón Caminero . . . . P12‘00 
Cabo de Serenos, . . . 1.003*75 
Sereno-Pregonero , . . 1.01 ^50 
Campanero, Relojero y Or

ganista . . . . . 25O‘OO 
Sepulturero . . . . . 6Q*Q0 
Agente en la Capital . . 15O‘dO

Casalarreina a 8 de Octubre de 
1928.

El Alcalde,
Manuel Voemediano

El Secretario
Eloy Enguita

2301 
PRÓFÜGO

VINIEGRA DE ABAJO
Declarado prófugo por la 

Junta de Clasificación y Revi
sión el mozo Julián Hernan
do Martínez, hijo de Agapi
to y de Juliana, número uno 
del alistamiento para el 
reemplazo de 1928, he dis
puesto publicarlo en este pe
riódico oficial a fin de que 
puedan hacerse las gestio
nes necesarias para su bus
ca y captura, debiendo ser 
presentado ante dicha Junta 
haciendo constar que dicho 
mozo, según antecedentes 
que obran en el expediente, 
debe residir en Santiago de 
Chile.

Logroño, 13 de Octubre de 
1928.

El Gobernador interino, 
F. Valdés.

DICTO
2827

Pliego de Condiciones eoonomí- 
co-administrativRs para el concur
so de reforma de una Casa Cuar
tel para la Guardia Civil.

l.“ El importe de las obras, á 
ejecutar y que sirve de base para 
el concurso es de oatoroe mil no-
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DOjuüí'A’ihj OjrivíAÁ,

torce mil novecientas setenta y 
seis pesetas con,cuarenta y cinco 
céntimos (14.976*45) pesetas.

2 .* El coneairso se celebrará 
en esta Casa Consistorial a las do
ce horas del (|ía primero de Di- 
cierabra próximo bajo la presi
dencia del señor Alcalde o tenien
te Alcalde en quien delegue al 
efecto, asistiendo también otro 
Teniente Alcalde.

3 .** Los pliegos de condiciones 
facultativas, píanq y presupuesto 
se hallarán de manifiesto e n la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
todos los días laborables de diez 
B doce.'

4 .* Las proposiciones para op
tar en el concurso deberán entre
garse en pliegos cerrados en la 
Secretaría de este municipio me-

5^F^'A?*^S;de la señalada pa-' 
ra la apertura.

MODELO DE PROPOSICIÓN 
Modelo de proposición que de

berá extenderse en papel sellado 
de Botava clase y al presentarse 
llevar escrito en el sobre lo si- 
guíente eProposición para optar 
en el concurso de laz reforma de 
Ci^r* 0 í» Uuardía

...........que vive en..........  
enterado de las condiciones del 
concurso de las obras de reforma 
de la casa para Cuartel de la 
Guardia Civil se compromete en 
un todo con las mismas a tomar 
a su çargo dicho contratt> con es
tricta sujeción H ellas con una re- 

...........por ciento (en letra) 
fecha y firma.

apministpa Tiros 
Pl Pepositario de los fondos 

nicipales . . . . .
TÉCNICOS

Médico Titular e Inspector- 
de Sanidad . .

Un Farmacéutico Titular
Un Inspector de carnes e

Gigiene Pecuaria .
subalternos

Alguacil.
Guarda JHunicipal. 
Un encargado del reloj, 

encargado27n sepulturero y 
del cementerio. 

ün/bntanero \

r ágiuei S

1330^00
SóO'OO

500^00

365^00
1.83P?5 

30*00

5 .* Todo lioitador deberá estar 
presente en el acto de la apertu
ra de los pliegos.^

6 ." El Ayuntamiento podrá re
chazar todas las proposiciones 
que así creyese oportuno, asi co
mo adjudicara quien tenga por 
conveniente aun cuando no fuese 
el más económico, no teniendo los 
concuraWsdéreoho a reclama- 
ción alguna.

7 .® Una vez hecha la adjudica
ción provisional, esta se hará de
finitiva dentro de los tres días si
guientes. /

VILLOSLADA DE CAMEROS a 
19 de Noviembre de 1928.

El Alcalde, Teodoro Rincón. 
El Secretario, Evaristo Valgañón.

. 2163
AyUHÍC[,9HÍ3HÍO dcApcH 

zana de Aba/o

Pfovincicí de LoffToño 
AJ^O PP1P28 =

Planilla de los funcionarios admi
nistrativos técnicos g subalternos de 
dicho Apuntamiento aprobada por el 
pleno del mismoen sesión del día 24 
la cual se publica en el ^iPoletín Ofi
ciala de la provincia a los efectos del 
articulo 0, del Pcglamento orgánico 
provisional de los empleados munici
pales de fecha 14 de Mago del año co
rriente según se expresa.

Sueldo asignado g cargo

TÉCNIC O-A PMINISTPÂlîro^ 
Fl Secretario del Agunta-

miento

Secretario
Toribio Prado

• • . 5í?‘00
• • . 5<?‘OO

Pl Alcalde, 
^uan F. del Valle

Au unei os
VILLAVELAYO y COMUNEROS

Habiendo resultado desiertas las 
ocho subastas de aprovechamien- 
Ï*J‘***’*’«* Oe. esta Comunidad 
« Montes anunciadas en el Boletín 
Oficial número 133 de fecha tres 
del presente mes consistentes en 
60 hayas en <Vacura> y sitio Va- 
he la Vieja, otras 50 hsyas en dicho 
monte y sitio Talangar, 100 idem 
en iPenie el Cerro> sitio Valcaba^ 
dos, 50 idem en el mismo monte y 
sitio <La Calbucha>, otras 50 idem 
en «Maíajuria>, sitio Vallejo los 
lobos, 100 robles en dicho monte 
sitio los «Cagigares», 50 hayas eu 
«Mostajares» sitio Vado, y otras

“'««o «ontey31110 <Hayedo Gran cíe. con las de
mas lefias y ramaje que se indica
ban en el primer anuncio, se sacan 
nuevamente a cuarta y publica su- 
oasía POP pliegos cerrados bajo 
iosíiposde 724*50 péselas la prf- 
mera. 3.592‘25 la segunda, t.9Jp58 
la tercera, 1.446*62 la cuarta 
1.097*78 la quinta, 1.224*00, la sex’ 
la, 753‘61 la séptima y 3.442*50 la 
octava.

Cuyas subastas tendrán lugar en 
esta Casa Consistorial el día 30 
del presente mes desde las nueve 
horas hasta las doce y treinta du
rando media hora cada subasta y 
con arreglo a los pliegos de condi
ciones que estarán de manifiesto 
con las demás disposiciones con
cernientes al caso.
jqS"’**'*’'* ‘2 0* Noviembre-de 
AÎ/ZO.

■ El Alcalde
1 Paulino Pablo

¿iniegra de abajo'" 
abiendo quedado desier- 

as por falta de licitadores 
Ja primera y segunda subas
ta para el aprovechamiento v 

“etros 
V madera de haya
y 160 estereos de lefias grue
sas en el monte La Garganta 

1? publicada en el 
número 

anuncia en tercera 
subasta bajo la nueva tasa- 
cion 2-60.-02 pesetas rebaja
do el quince por ciento de la 
anterior, la que tendrá lu-

. 2.500*00

2368

Mes de septiembre de 1928
ESTADO demostrativo de las enfermedades 

provincia, durante el mes de la fecha.

Provincia de Logroño

A U I MA XJg S

Curados Quedanmea anterior
sacrificados enfermos
- ______

en el mea 
de la fecha

Muertos 
o

Enfermos Invasiones 
del

ENFERMEDAD PARTIDO 

_ _____
MUNICIPIO

Especie

Carbunco bacteridiano Santo Domingo Villalobar Ovina
Muermo Arnedo Dos EquinaMal rojo 

Id.
Haro

Cervera
Haro

Cervera
Porcina

>

Peste Totales .
Nájera Anguiano PorcinaSarna 

Id.
Nájera Santa Coloma Caprina
Haro Castañares Ovina

Totales. . .■

))

13
13

50

6
4
3

3
7

1
8
9

6
3
1
5
6
7

1
1

8
50 ! 8

50
8

58

»

»

»
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gar el día 15 de diciembre 
próximo a las 11 ‘Je 
Sana en esta Sala Consisto
rial bajo la .tasación indica^ 
da V condiciones onciaæ® Y 
las^económicas admmisto- 
Uvas que se ¿®ii^‘i , ® jgl 
tas en la Secretaría del 

proceden de 81 hayas señala
bas con el marco oficial e i 
el: referido monte y sitio-Ba 
rranço de los Tejos.ranoo uc VC tk 1Q do municipal permanece i Barco.

Viniegra de Ába]O 19 de . a Torres:
i JesupuesU) ord^na.no para l 
I el ejercicio de 1929, çfw _ I 
teœSrï*

d- vSra del que a«í««o cumplimiento 
or dimisión voluntar ^,1 dpi articulo 5. del

como matru y
Toronato y Cid.inón cod el haber 
aúual de 1.500 pesetas en concep
to de titular y ciento cincuenta 
por la Inspección de sanidad sa- 
tiélechas por trimestres vencidos 
por los tres Ayuntamientos eü 1a 
cantidad que a cada uno oOTWie | 
ponde y qué ya .se tiene sefldada , 
pUdiendO 61 agraciado contratar 
,us servicios prófesionáles con 
108 vecinos pudientes de este par-

noviembre

Daniel Valenciaga
2770

Zarraíón a de 1924C/ J. '
Villalobar de l^ioja, a 5 de

noviembre de 1928. I
El Alcalde, 1

Vidal Hernaez.

26821

tido médico.
Los que aspiren a dicha plaza 

dirigirán süs soUcitades- acompH- .....
fiadas de méritos y . efectos del articulo 5.^ del Real
aldslde que suecribfe hasta el ^3 de agosto de 1^^
treinta delnctua.l mes Wf Canales de la Sierra, a 5 de
do dicho día se proveerá el cargo, 

.^árratón a 12 de noviembre de
1928. El Alcalde

Francisco Hornos
91Î9S l AUSEJO

..TFT Vi nv RSBO 1 Habiéndose llevado a efecto ei
. ¿LJ)^ÁNUJ!,r.i D^,£B V I dgjünde de las vías pecuarias de

\Para dar cumplimiento a “ «**« ¡érmino municipal y resul-
jjrevieneel articulo ü 'de | jando de las actas correspondi-n-
ordenaneas. í tes que además de diferentes ve-

Se convoca a Junta General wai- j como iotruaos en
„a-na a-todos oas participe> eiaíyo I terrenos comprendidos en aqae- 
de Diciembre y hor» de loe tres de la ! (orasteros que se relacio-
tarde, en el local de las ofiemas e 1 contiaüábión,’ se les hace sa- j lulian Torres
esta Comunidad, para tratar asun-.j'.^ - presente a fin de que huliapBIvirp 
toe de interés de la mrsma. I irieer uso de su derecho, J Leandro Gómez

Aldeanueva de Pbro 19 de Nomemr j indicadas actas quedan S Leandro Marlinfe
ira 192S. ' „ Presidente \ I expuestas al pOoo en esta Se- Ciborio Royo

7 Tiif n I pretaría del Ayu^íamienío por tér | Luis Gómez Wlo Merana i cretarm de.^^yu^^^
! ““ 229111 nrevenidos en el artículo 10 del |

Melitóna Martínez
; —-aa: | mjmo
: 2291¡ I prevenidos en

tíTMCON de soto i daííI Decreto de 5 de Junio de 1924
Va r el niPM de I y Redes Ordenes de 17 de Julio Martín Ruperez Aprobado por el pieno de y^_ . .. . ---------

este Ayuntamiento el P’esu I ?
P«e^. ex- I Áifsejk 53 de Noviembre 1928,
ejércicio de 19-9, ¿ | T El Séor^-tàrîo,
puesto al público en a | i Dionisio FeFuáadez

nerse reclamaciones ante la | Agustín Gómez.

Delegación Angel Martínez,
esta Provincia, | Angel Miranda,
tivos señalados en ' I Torres,
lo 301 del Estatuto mumci Martínez,
pal, aprobado por K. U. ne o i Ochagavla
de Marzo de 1924. . I Angel Diez.

Ricón de Soto, a I gg|j¡„„,e>o Barco,
octubre de 1928. ,, I Anastasio Suso.

AafÁsio l Abdón Martínez.
Victoriano Asena o I Rodríguez.

2671 I Anacleto Rupérez. 
^tttt AT nn AH DE RIOJA I Angela Gil. 
VILL ALO tí A ti LfXd 1 . Gómez.

Pormado por la. 1 Am’do Martínez.
municipal permanente de este l Barco.

Cruz Martínez.
¡ Cayo Martínez. 

Calixto Martínez. 
Casimiro Torres.

1.Demetrio Romero. 
i Domingo Fernánd^ 
\ Dámaso Ph'séual 

Doroteo Royo 
Domingo Martínez

CANALES DE LA SIERRA Ï
Formado por la Comisión l 

municipal permanente de este I 
Ayutamiento el proyecto de ] 
presupuesto ordinario para el 
ejercicio de Í929, queda ex-\ 
puesto al público en la Secre
taria municipal por término 
de ocho dias, lo cual sé anun
cia en cumplimiento ÿ a los

noviembre de 1928.
El Alcalde, 

Manuel Hernáes

Domingo X. 
Elias Bocos 
Eduardo Maestre 
Ezequiel Ramírez 
Esteban Martinez 
Eusebio Marín 
Florentino Royo 
Fernando N.
Fausto Barco

i Félix Martínez 
Florencio Martínez

I Francisco Rodríguez 
I Felipe San Juan 
I Fructuoso Royo
I Gregorio Ibáftez 

2763

Gtegoriat Giménez 
Gerónimo Rodrigue
'Gil’Barco
Genaro Martínez
Qabinp Giménez 

i Gregorio Fernánd^
Grégório Martínez 
Gumersindo Torres 

\ Gregorio Cordón
¡ Gervasio X.
I Hurtado Fernández
! Jacinta Diez 
i Juan Francisco Pérez

Julián Gnmiel

¡ Juan Ruperez 
JaciiMo Romio

27 de Abril de Manuel Taza 
Modestó Ruedo
Maximino Hernández
Ñihoiád îî • '
Pedto^ îQd " 
Proîasio Gil 
Protasio Diez 
Pascual Arpón 
Pedro Elvira 
Pedro López 
Pedro San Juan

Paulino González 
Pedro Rodrtguéz
Orosio Martínez
Ramón Martínez 
Rufino Rupeiez

: Roinán Diez 
Restituto Sancho 

; Raimundo Pahcpal 
■ Romualdo Salhs 

Román Barco 
Román Rodríguez 
Ricardo Salas

, Sai tiágo Martínez 
Segundo Giménez 
Santiago Fernández

‘ Silverio Gumiel
1 Valeriano Martínez 

Victoriano Mateó
5 ViCtoriana Gumiel 
j Víctor Fernández
l X. Pascual
i VECINOS DE PRADEJÓN
j Altredo Lóptz
í Abundio Ezquerro
i Abetino Fernández
Ï Antonio Fernández
i Ambrosio Moreno 
í Alejandro Gil

"i Alfredo Ezquerro
Î Agustin Ezquerro
Î Benito Ezquerro
1 Bernabé Ezquerro Mangado
1 Claudio Navas 
í Carmelo Ezquerro 
t Cayo Ezquerro
I Candido Ezquerro
; Celestino Ezquerro
5 CipReno GarbMu
I Ciriaca Ezquerro

4 Daniel Cordón
I Domivgo Arana
J Domingo Ezquerro
4' Eustasio* Mimsda--
I Emilio Ambrosi
I Eloy Preciado 
f Eéeíái^ Ezquerro
I f^iix Ezquerro
I Florencio Mangado
I Félix Cordón

, I Foriunato EzqV^tfb
i îiàéliernandez
I Fernando Ezquerro
I Fráíícísco' Fernártetez
5 Faustino Ezquerro 
'□.ixgoúoE'^uerro
i Galo Marrodán
, Gerundic^ Ezque^o 
f^áuiliermó García

? Gabino E^querro
T Hilarión Fernández
( .Hilarlt Fzquerto - 
i Higinia Gutiérrez 
¡ Isidoro Gutiérrez ’ 
h José Fernández

Jesús Méndez
Huan Ezquerro

Justo F^nández
‘ Julia Ezquerro 
/’José Cordón 
Julio Ezquerro 

; ' Luciano Fzquerro 
j {Lucio Miranda -

Laureano N. 
Leoncia pedrón 
Lorenzo Navas 
Lucia Mangado 
Luis Ezquerro
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2227 M

Depositaría de fondos municipales de Matute 
Tercer Trimestre de 1928

CUENTA trimestral que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 584 del Estatuto 
municipal de 8 de marzo de 1924 y art. 129 del Reglamento de Hacienda municipal de 
.23 de agosto de dicho año, rinde el Depositario de dichos fondos, de las operaciones 
de ingresos y pagos verificados en la caja de su cargo en el trimestre expresado,a saber:

Primera parte.- CUENTA DE CAJA
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . . .
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . . . . • .

Total de Cargo.......................
Data por pagos verificados en igual trimestre..................
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue . . .

Segunda parte.- CUENTA POR CONCEPTOS

PESETAS

6.038‘51
645*75

6.684*26
3.460*96
3.223*30

2361
JALÓN DE CAMEROS
Aprobado por el pleno de 

este Ayuntamiento el presu
puesto ordinario para el
ejercicio de 1929, queda ex
puesto al público en la Se
cretaría municipal por tér-

INGRESOS
Saldo del trimestre 
anterior por ope
raciones realizadas

PESETAS

Operaciones 
realizadas 

en este trimestre.

PESETAS

Total de las opera
ciones hasta este 

trimestre

PESETAS

2 Aprovechamientos de bienes comunales.

4 Servicios mnnicipalizadoa .......
5 Eventuales y extraordinarios.................................
6 Arbitrios con fines no fiscales. .....
7 Contribuciones especíales....................................
8 Derechos y tasas. .................................... .....
9 Cuotas, recargos y participaciones en tributos 

nacionales........................................
10 Imposición municipal. ..........................................
11 Multas........................................................................
12 Mancomunidades......................................................
13 Entidades oaenores . . •, ; ...........................
14 Agrupación forzosa del municipio.......................

16 Reintegros de pagos indebidos........................
17 Depósitos gubernativos. . ........................

Total de Ingresos . . .
GASTOS

1 Obligaciones generales..........................................
2 Representación municipal.. ......
3 Vigilancia y seguridad..........................................
4 Policía urbana y rural..........................................
5 Recaudación ............................................................
6 Personal y material de oficinas. . . . . .
7 Salubridad e higiene................................................
8 Beneficencia ...........
9 Asistencia social........................................................

10 Instrucción pública..................................................
11 Obras públicas.....................................................

13 Fomento de los intereses comunales...................
14 Municipalización de servicios.. . .
15 Mancomunidades......................................................
16 Entidades menores . . •
17 Agrupación forzosa del municipio........................
18 Imprevistos............................................................
19 Rusuitas .....................................................  . .

Tntnl de Gastos........................

485‘82 
7.187‘54

»
»
>
>
>
»

> 
2.798*70

251*00
>
>

5.979*53
>
>

> 
102‘70

>
>

59*90
>
>
>

»
438*15
>
>
>
>
>
>
>

485‘82 
7.290‘04

»
>

59‘90
»

s

3.281*85
251*00

>
>

3.979‘53
i 

>
14.702*39

2.128*30 
182‘15

»
1.278‘68 

310‘75
2.428*86

138*40
706‘95
54‘00 

172‘40 
625*27

546‘50
»
>
>

91*62
>

645*75

875‘63
23‘00

361*80
90‘00

883^35

342‘55

246*95
103‘05

>
108‘40

>
>
»
407‘17

1906
>

15.348*14

3.003‘93 
205*15

1.640‘48 
400‘75 1

3.312*21 1
138‘40 1

1.049‘50 1
54‘00

419'35
728'32 1
> j
654'90 ¡

1
*
> !
407*17 í
110'68

8.663‘88 3.160'96 12.124-84

mino de 15 días, finido el 
cual durante otro plazo de 
15 días, a contar desde la 
terminación de la exposición 
al público, podrán interpo
nerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de 
esta Provincia, por los mo
tivos señalados en el artícu
lo 301 del Estatuto munici
pal, aprobado por R. D, de 8 
de Marzo de 1924.

Jalón de Cameros a 15 de 
octubre de 1928.

El Alcalde, 
Pedro Miguel.

2546 
ARENZANA DE ABAJO 
Formado por la Comisión 

municipal permanente de este 
Ayuntamiento el proyecto de 
presupuesto ordinario para 
el ejercicio de 1929, queda 
expuesto al público en la Se
cretaria municipal por térmi
no de ocho dias lo cual se 
anuncia en cumplimiento y a 
los efectos del articulo 5° del 
Real-decreto de 23 de Agosto 
de 1924.

Nrenzana de Abaja, a 30 de 
octubre de 1928.

El Alcalde, 
Juan F. del Valle.

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría 
de mi cargo, y con los documentos que se unirán a la cuenta definitiva de este ejercicio.

En Matute, a 1.® de octubre de 1928.
El Depositario, 

Francisco Giménez

2735
HORNOS de MONCALVILLO

Formado por la Comisión 
municipal permanente de este 
Ayutamiento ei proyecto de 
presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1929, queda ex
puesto al público en la Secre
taria municipal por término 
de ocho dias, lo cual se anun
cia en cumplimiento y a los 
efectos del articulo 5.^ del Real 
decreto de 23 de agosto de 1924

Hornos de Moncalvillo a 6 
de noviembre de 1928.

Él Alcalde, 
Ezequiel Pascual.

5

CONTADURIA DE PONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, así como los documentos justificativos, resulta con
forme con los asientos de los libros de esta contabilidad de mi cargo correspondientes al 
tercer trimestre de 1928 a que la misma pertenece.

V? B.® 
El Alcalde, 

Jesús Hernáez

En Matute, a 1.* de octubre de 1928. 
El Secretario-Interventor, 

Lucio Giménez

2845
cerví:ra del rio alhama

Durante el plazo de diez días há
biles que comenzará el 21 de No
viembre y terminará el 1 de Diciem
bre próximo se expone ai público 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
de las 11 a ias 13 horas de los días 
del mencionado plazo, la Matrícu
la Industrial y de Comercio para 
el año 1929, al efecto de su exa
men y reclamaciones pertinentes.

Cervera del Río Alhama a 20 de 
Noviembre de 1928.
El Alcalde, Isidoro Remón Vallejo.
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2754.—Viüarta Quintana.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Anuncios
2416

ALBERITE
Aprobado por el pleno de 

este Ayuntamiento el presu
puesto ordinario para el 
éjercicio de 1929, queda ex
puesto al público en la Se
cretaría municipal por tér
mino de 15 días, finido el 
cual durante otro plazo de 
15 días, a contar desde la 
terminación de la exposición 
al público, podrán interpo
nerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de 
esta Provincia, por los mo
tivos señalados en el artícu
lo 301 del Estatuto munici
pal, aprobado por R. D. de 8 
de Marzo de 1924.

Alberite a 20 de Octubre 
de 1928.

El Alcalde, 
Pablo Ausejo

i

I
I

2603 I 
lüRRüNCÚN I

Fórmado por la Comisión I 
municipal permanente de este ¡ 
Aÿûritamiento el proyecto de I 
presupuesto ordinario para j 
el ejercicio de 1929, queda l 
expuesto al público en la Se
cretaría municipal por térmi
no de ocho dios lo cual se 
ariurbcia en cumplimiento y a 
los efectos del articulo 5.^ del^ 
Real-decreto de 23 de Agosto । 
de 1924. j 

lurruncún a 28 de octubre 
de 1928.

El Alcalde^ 
Lásaro Jiménez

2619 
y ILL ARROTA

Formado por la Comisióii 
municipal permanente de este 
Ayutamiento el proyecto de 
pré^süpuesto ordinario para el 
ejercicio de 1929, queda ex
puesto al público en la Secre
taría múnicipal por término 
dé ocho días, lo cúaí’ se anun
cia en cumplimiento y a los 
efectos del artículo 5.^ del Real 
decreto de 23 de agosto de 1924 

yUlarroya a 4 de noviem
bre de 1928.

El Alcalde, accidental, 
Valentín Ezquerro

Habiéndose formado por las Al
caldías de los pueblos de la adjun
ta relación las listas cobratorias 
correspondientes al año de 1929 
de todos los EDIFICIOS Y SO
LARES no exentos de contribución 
existí nfes en arabos términos mu
nicipales, se ha acordado que di
cha Lista se exponga ai público en 
las Secretarías de sus correspon
dientes Ayuntamientos, por el tér

mino de 8 días, a contar desdé esta 
fecha, con objetó lós cómfi- 
buyeníes puedan examinarlas y ha
cer dentro del plazo fijadoi las re-/ 
clamacíones que crean convenien
tes sobre errores aritméticos o de 
copia. ..

Lo que se anuncia por el presén
te edicto para conocimiento de los 
interesados, conforme a lo preveni
do en el artículo 26 del reglamento 
de 24 de enero de 1894.

RELACIÓN QUE SE CITA 

2646.—Ortigosa, 

2641.—Ojacastro. 

2658.—Hormilla 

2654.—Sotes. 

2645.—Pedroso 

2645.—Bañares 

2750.—ÁgODCÍllo.

Confeccionados los Padrones 
de la Patente Nacional de AUTO
MÓVILES para el año de 19^9 de 
los Ayuntamientos comprendidos 
en la adjunta relación, quedan ex
puestos en ambas decretarías por 
el plazo reglamentario con el fin 
de que puedan presentar las opor
tunas reclamaciones.

RELACION QUE SE CITA
2738.—Ábalos.

2745.—Cerera. 

2747.—Ez’aray 

2695.—Autol. 

2771.—San Vicente de la Sonsierra 

2722.—Viiio.^lada de dameros.

2698.—Ventrosa

2701.—San Román de Cameros. 

2649.—^Briones, 

2652.—Hormilla.

Habiéndose formado por las Al 
c aláiss que a continuación se ex 
presan los repartos corréspon* 
dientes al año 1929 de RUSTICA 
Y PECUARIA no exentos de con
tribución existentes en ambos 
términos municipales, sé ha ícór- 
dado que dichos re^partor -se 
pongan al público encías Secreta
rías de ios Ayuntamientos que a 
continuación so indican por ^l 
término de ocho día.^ a’ contar 
desde esta fecha con objeto ddque 
los contribuyentes puedan exa
minarlo y hacer dentro del plazo 
fijado las reclamaciones que crean 
convenientes sobra errores arit
méticos o de copia.

Lo que se anuncia por el pre
sente edicto para conocimiento 
de los interesados, conforme a lo 
prevenido en dicha Ley.

RELACION QUE SE CITA 
2808,—Lardero.

2806.—Albelda de Iregua. 
H R ‘ ~ St.:- 4 - ■ 

2759.—Canales de la Sierra 

¿738.—Abafós.. 2 

2736.—Vilîamediana 

2744.-Oo6n 

2747.-—Ezcaray. 

2650.—Santurdejo 

2711.—Bergasa. 

2709.—Brifias. 

2752.—El Redal 

2754.—Villarta Quintana 

2749.—Eatollo

; 2717.—Villarcjo

1 2720.—Daro’ca de Rioja. 

2719.—Pazuengos. 

2787.—Jabera 

2731 .—Rodezno 

2705.—Montalvo en Cameros. 

2699.—Azofra. 

2646.—Ortigosa 

2659.—Hormilla^ 

2653.—Sotés.

2643.—Pedroso.

645.—Bañares

?

í

Ha sido confeccionada la MATRI
CULA INDUSTRIAL para él pró
ximo ejercicio Í929 de los pueblos 
comprendidos én la adjunta rela
ción, quedando expuesta al público 
en la Secretaría de los Ayunta
mientos correspondientes por el 
tiempo reglaméntario, a fin de que 
los interesados puedan examinar
la y producir las reclamaciones que 
tengan por conveniente, en la in- 
íoligéncia de que no serán atendí 
das aquellas qiie no se formulen 
en debida forma.

RELACION QUE SE CITA

2808.—Lardero 

2806.— Albelda de Iregua.

27^9,—Canales de la Sierra. 

2744.—Ôcôn 

2747.—Ezcafáy 

2650.—Saoturdejo.

2711.—Bergasa 

2707.- Sanio Domingo de la 
'záda. ■ ■ - ‘

Gal

2709.—Bfiñas 

2694.—Autol.

2764.—Najera

2756.— Hormilleja

■ 2749.—Estollo,

ír721.—ViUo8!ada de Cameros. 

2719.—Pazuengos 

2773.---San Vicente de lá'^Bóhsíe- 
rra.

2713.—Azof ra 

2698.—Ventrosa. 

2731.—Rodezno. 

2786.—Jabera

2702.—San Román de Cameros. 

2653.—Cenicero.

2648.—Viniegra de Abajo.

2656,—Hormilla. 

2651.—Abalos.

2653.—Sotés,

2645.—Bañares

2644.—Robres del Castillo.

2801.—Legunilla de Jabera.

2Ô62 
ALBERITE

Don Pablo Ausejo Sáene Alcalde 
Presidente del Ajfuntamiento de Al- 
berite (Logroño)
Hago saber: Que ultimadas las 

relaciones de caracteristicas y los pla
nos'de los polígonos números 1, 2, 3 y 
4, relacionados con tos trabdjos catas- 
trales gue se realieañ en esté Munici
pio g en los que se hallan comprendi 
das las fincas rústicas sitas en los tér
minos Sotillo, La Garnacha, El Re- ■ 
gadio. El Cerrado, Santa María, La 
Colorada, Cuesta de los Conejo^Par- 
te el Cuerno, Los Cabos, La ErMta, 
Valdegalindo, Carragoncillo, El Ce- 
rradillo. La Garnachilla. Santa Ca
talina, El Almendro, La Ribadhira, 
Los Campillos, Cascajos, Los Cruce
ros g La Cañueca, se ponen de mani
fiesto en la, Secretaría de este Agvnta- 
miento durante el término de tres me
ses, contados desde el siguiente al de 
la inserción de este edicto en el líBole- 
tin OficiaL de esta provincia, con el 
fin de que puedan ser examinados por 
los propietarios de fincas interesados 
g cuantos lo deseen g produzcan las 
reclamaciones que estimen procedentes 
al objeto de practicar las oportunas 
enmiendas en dichos documentos.

Lo que se hace público por medio 
del presente para conocimiento de los 
interééados g que no puedan alegar 
ignorancia.

Alberite 30 de octubre de 1^28.
El Alcalde 

Pablo Ausejo
P. 8, If.

Julio Lovera

Imp. Viuda de Villar.—Logroño
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